
TEATRO  MAIPU:  MARIA  ESTER
ZAMORA EN CONCIERTO

Concierto de la Casa
de la Cueca en Maipú:
música  y  tradición
para celebrar Fiestas
Patrias.

La  Universidad  Andrés  Bello,  a  través  de  su  Dirección  de
Extensión Cultural, invita a toda la comunidad a celebrar el
Mes de la Patria con un concierto que rinde homenaje a la
identidad y al folclor chileno. La reconocida artista María
Esther Zamora, junto a un elenco de destacados músicos de la
Casa de la Cueca, se presentará el jueves 4 de septiembre, a
las 20:00 horas, en el Teatro Municipal de Maipú.

La actividad busca ser un punto de encuentro en torno a la
música y las raíces del país. “Quisimos hacer este concierto
en septiembre, nuestro mes patrio, y en Maipú porque tiene un
sentido histórico muy grande: fue ahí donde se realizó el
abrazo entre Bernardo O’Higgins y José de San Martín en 1818,
bajo  el  amparo  de  la  Virgen  del  Carmen”,  explica  Felipe
Karadima Skármeta, director de Extensión Cultural UNAB.

El directivo agrega que la decisión también responde a un
vínculo  con  la  comuna:  “Muchos  alumnos  de  la  universidad
provienen de Maipú, y quisimos llevar este concierto a la
comuna donde viven sus familias. Será un espectáculo abierto a
todo público, familiar, con música chilena y la tradición de
la  Casa  de  la  Cueca,  que  ha  conservado  por  años  nuestra
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cultura popular”.

El concierto se enmarca dentro del compromiso de Cultura UNAB
por promover y difundir el patrimonio cultural chileno, en
colaboración La Casa de la Cueca, una agrupación histórica que
mantienen viva la memoria musical del país.

La invitación está abierta a toda la comunidad para disfrutar
de una velada inolvidable, con la emoción del folclor y el
ritmo  de  la  cueca  chilena  en  uno  de  los  escenarios  más
representativos de la comuna. Esta actividad es completamente
gratuita previa inscripción.

Cuándo y dónde:
Jueves 4 de septiembre – 20:00 horas
Teatro Municipal de Maipú

Inscripciones en Cultura.unab.cl

Escuela  de  Suboficiales
impulsa vocación militar

Con  jornadas  de
experiencia  y
orientación
profesional, así da a
conocer  Dirección  de
Comunicaciones
Estratégicas  del
Ejército que busca un
establecer  amplio
proyecto  orienta  a
reforzar  la  vocación
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de quienes ya participan en el Ejército para interesarlos en
una carrera a largo plazo.

La Escuela de Suboficiales, responsable de preparar al Cuadro
Permanente de la Institución, llevó a
cabo la actividad “Dragoneante por un Día” dirigida a jóvenes-
tanto hombres como mujeres -que
cumplen su Servicio Militar Obligatorio en diversas unidades
de la Región Metropolitana. Esta
iniciativa, una de las más significativas del plantel, brinda
una visión completa del proceso formativo
de dos años que cursan sus alumnos.
A diferencia de otras iniciativas, esta experiencia se orienta
a reforzar la vocación de quienes ya
están al servicio del país, ofreciéndoles una oportunidad para
proyectar una carrera de largo plazo
en  la  Institución.  Diseñada  bajo  un  formato  de  puertas
abiertas, permitió que los soldados
conscriptos interactuaran directamente con cabos y soldados
dragoneantes, quienes compartieron
vivencias  y  transmitieron  los  valores  de  compromiso,
disciplina  y  espíritu  de  servicio  que  los
distinguen.
El  Suboficial  Mayor  Rodrigo  Ramírez  G.,  del  Batallón  de
Alumnos de Primer Año, se refirió a la
importancia de este contacto personal, ya que facilita a los
visitantes “conocer de cerca la vida de
quienes  se  preparan  para  convertirse  en  suboficiales  y
comprender las responsabilidades que
conlleva esta etapa”.
Uno de los momentos más emblemáticos fue la participación de
los soldados conscriptos en la
Cancha de Reacción de Líderes, donde ejecutaron ejercicios
prácticos diseñados para poner a
prueba sus habilidades de liderazgo, toma de decisiones y
trabajo en equipo, bajo condiciones de
exigencia  física.  El  recorrido  por  las  instalaciones  -que



incluyó salas de clases, áreas deportivas y la
sala  histórica-  les  otorgó  una  visión  global  del  modelo
educativo y del enfoque profesional que
caracteriza la formación que se entrega en este instituto.
El impacto fue inmediato. El Soldado Conscripto José Medina
A., del Regimiento Logístico del
Ejército N° 2 “Arsenales de Guerra”, calificó la experiencia
como “muy provechosa y motivadora”,
afirmando que reforzó su determinación de continuar la carrera
militar una vez finalizado su
servicio.
Por  su  parte,  la  Soldado  Dragoneante  Abigail  Ríos  G.,
Aspirante  a  suboficial  del  servicio  de  banda  y
encargada de recibir a un grupo de conscriptos, les dio a
conocer la amplia gama de oportunidades
que ofrece la escuela, valorando la posibilidad que tiene para
combinar su pasión por la música con
la instrucción militar, ejemplo que resulta inspirador para
quienes buscan una carrera que permita
el desarrollo en múltiples ámbitos.
Feria de Armas, Servicios y Especialidades
Paralelamente, soldados y cabos dragoneantes de la escuela
participaron en la tradicional “Feria de
Armas, Servicios y Especialidades”, realizada en Maipú y Buin.
En este espacio, instructores y
especialistas de las distintas Armas (Infantería, Caballería
Blindada, Artillería, Ingenieros y
Telecomunicaciones)  y  Servicios  (Intendencia,  Personal,
Justicia Militar, Sanidad, Servicio Religioso,
Veterinaria y Transporte) entregaron información detallada a
los jóvenes que pronto deberán
definir su especialización.
Esta feria se consolidó como un referente para la orientación
vocacional, donde, a través de
demostraciones y exposiciones, los asistentes conocieron de
primera mano las tecnologías,
equipamientos y herramientas que la institución emplea en sus



misiones.
El  Cabo  Sebastián  Lobos  A.,  mecánico  de  equipo  de
Telecomunicaciones,  destacó  la  inquietud  de  los
alumnos  por  explorar  cada  detalle,  probar  el  equipamiento
exhibido y observar en funcionamiento
los  dispositivos  presentados.  A  su  juicio,  este  interés
refleja que la carrera militar avanza a la par de
la innovación tecnológica en todos los ámbitos. “La atención
demostrada por ellos fue excelente”,
afirmó, subrayando el potencial de esta nueva generación que
formará parte del Ejército del futuro.
Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Certificación  y  pruebas  de
tiro de sistemas de cohetes
de FAMAE

Como  parte  de  su
permanente  compromiso
con  el  desarrollo,
producción  y
mantenimiento  de  
sistemas  de  armas
para  la  Defensa  del
país y en el marco de
su  planificación
anual, las Fábricas y
Maestranzas  del

Ejército (FAMAE) realizó pruebas de tiro para certificación
del cohete Oton y pruebas  funcionales del cohete Tralcán, en
el sector de Pampa Chaca, Arica.
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En  el  caso  del  cohete  Oton,  las  evaluaciones  estaban
consideradas en el proceso de certificación  cualitativa de
este  sistema  de  armas  por  parte  del  Instituto  de
Investigaciones y Control (IDIC), para  poder comprobar el
comportamiento balístico de los cohetes, en el marco de los
controles  a  los  que   se  somete  FAMAE  en  su  calidad  de
fabricante. Como lo son las pruebas estáticas a diferentes 
temperaturas  extremas,  en  las  que  se  comprueba  su
comportamiento en cuanto a presión y empuje,  además, las
pruebas funcionales, las que se realizan en terreno, donde se
mide y evalúa el  comportamiento y performance balístico,
siendo las etapas contempladas en esta certificación.

El cohete Oton, diseñado y construido por FAMAE, tiene un
calibre de 70 milímetros y está dirigido  para su utilización
en sistemas de lanzadores desde aeronaves (aire-tierra) y con
un alcance de hasta  7.000 metros de distancia.

Por su parte, para el Sistema Tralcán se realizaron análisis
internos  para  evaluar  los  parámetros   balísticos  para  un
producto  de  sus  características,  las  cuales  radican
principalmente en su alcance de  hasta 10km. La versatilidad
de este cohete le permite ser empleado como sub calibre para
instrucción  y entrenamiento en artillería de cohetes, así
como incorporarse a cualquier tipo de plataforma fija o  móvil
y  la  integración  de  interfaces  PGMs  (precision-guided
munition) que le permiten una mayor  precisión para batir
objetivos tanto fijos como móviles.

Para el Jefe Fabril de FAMAE, Teniente Coronel Pablo Ovalle V.
“la certificación es de vital importancia,  ya que nos permite
entregar cohetes Oton certificados para 10 años y que cumplen
con los requisitos  solicitados por la Institución. Mientras
que,  las  pruebas  de  Tralcán  nos  contribuye  a  mantener
nuestras  capacidades productivas, así como el conocimiento
para poder producir este cohete”.

Para llevar a cabo estas pruebas, se requirió el apoyo del



Grupo de Artillería de cohetes N.° 6 “Dolores”,  perteneciente
a la Brigada Motorizada N.°4 “Rancagua”, el cual consistió en
personal y medios de  patrulla de observación para determinar
los puntos impacto de los cohetes y ver su dispersión, apoyo 
de medios logísticos para transporte y despliegue en terreno.
Para  el  Comandante  del  grupo,  Teniente   Coronel  Miguel
Basoalto  Z.  “esta  instancia  también  sirvió  como  una
oportunidad  de  entrenamiento,  en   técnicas,  tácticas  y
procedimientos, mantención de capacidades operativas, además
de conocer el  trabajo que realiza FAMAE con su personal
militar y civil, y la implicancia de ello en el desarrollo de 
capacidades institucionales”.

En su permanente evolución productiva y como referente en la
industria nacional e internacional, FAMAE realiza cada etapa
de sus procesos con metodología científica para garantizar
condiciones  de   seguridad  y  control  en  cada  uno  de  sus
productos manufacturados.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

Protección y apoyo para MIPEs
Todo  lo  que  debes
saber  sobre  la
Asesoría Económica de
Insolvencia.
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 Procedimiento establecido en la Ley N° 20.416 y fiscalizado
por  la  Superintendencia  de  Insolvencia  y  Reemprendimiento
(Superir), que permite a micro y pequeñas empresas acceder a
orientación  especializada  para  enfrentar  situaciones  de
insolvencia y dar continuidad a su negocio.

 

La  Superintendencia  de  Insolvencia  y  Reemprendimiento
(Superir) llamó a las micro y pequeñas empresas que enfrentan
dificultades  financieras  a  informarse  sobre  la  Asesoría
Económica de Insolvencia (AEI), un procedimiento regulado en
la Ley N° 20.416 que ofrece apoyo profesional para enfrentar
de forma temprana situaciones de insolvencia.

Este mecanismo preventivo y voluntario, permite a las MIPEs
acceder a la asistencia de un asesor especializado, quien
puede ser elegido por el propio emprendedor o designado por la
Superir a través de un sistema de sorteo. El objetivo, es
evitar un posible cierre del negocio y promover su continuidad
mediante estrategias de recuperación.

Durante este proceso el asesor realiza un diagnóstico completo
de  la  situación  financiera,  contable  y  económica  de  la
empresa,  identificando  las  causas  que  han  llevado  a  su
insolvencia y diseña un plan de acción personalizado para
enfrentar la crisis, el cual puede incluir la negociación
directa  con  los  acreedores,  para  obtener  renegociación  de
deudas reducción de intereses o multas, nuevos convenios de
pago  e,  incluso,  gestiones  para  acceder  a  financiamiento.
Estas medidas buscan alcanzar una solución extrajudicial y
evitar el cierre de la empresa.

Si  no  es  posible  resolver  la  situación  por  la  vía
extrajudicial, el asesor puede recomendar iniciar alguno de
los  procedimientos  concursales  simplificados  tales  como  la
reorganización,  que  tiene  como  propósito  permitir  que  una
empresa  aún  viable  llegue  a  un  acuerdo  de  pago  con  sus



acreedores  y  continúe  operando;  o  bien,  la  liquidación
simplificada, dirigida a aquellas empresas que ya no pueden
seguir  funcionando,  las  cuales  entregan  sus  bienes  a  un
liquidador para que sean vendidos y, con lo recaudado, pagar
sus deudas.

En  la  asesoría  se  contempla  un  período  de  Protección
Financiera de 90 días, que otorga a la empresa un resguardo
temporal frente a acciones judiciales mientras se define y
ejecuta la estrategia para enfrentar la crisis. Este resguardo
no solo brinda tranquilidad al emprendedor, sino que también
genera un espacio seguro para tomar decisiones informadas,
evaluar alternativas y construir soluciones sostenibles que
permitan superar el momento crítico.

 

¿Quiénes pueden acceder a esta asesoría?

Micro  y  pequeñas  empresas  que  se  encuentren
imposibilitadas  de  pagar  una  o  más  obligaciones
financieras de su empresa y/o estimen que dentro de los
próximos tres meses su emprendimiento podría encontrarse
en un estado de insolvencia o en una crisis financiera
aguda.
Tributen en primera categoría (exceptuados los que se
encuentren en el artículo segundo de la Ley N º. 20.416)
Tengan ventas inferiores a 25.000 UF durante los 12
meses previos a la fecha de solicitud.

 

¿Qué se necesita para iniciar el trámite?

Ingresar  una  solicitud  ante  la  Superir,  adjuntando
antecedentes básicos como información financiera y contable de
la empresa. La solicitud puede realizarse en línea a través de
https://www.superir.gob.cl/asesor_ei/   donde  se  accede  con
ClaveÚnica.

https://www.superir.gob.cl/asesor_ei/


 

¿Cuáles son los beneficios de la AEI?

Apoyo  profesional  especializado,  con  acompañamiento
durante todo el proceso.
Diagnóstico  integral  de  la  situación  financiera,
contable y económica de la empresa.
Propuesta de soluciones reales para enfrentar la crisis
y evitar el cierre.
Protección  financiera  por  90  días,  que  entrega
tranquilidad mientras se define el plan de acción.

 

El  Superintendente  Hugo  Sánchez  destacó  la  importancia  de
solicitar una AEI de manera oportuna: “Cada pequeña empresa
que logra superar una crisis representa un impacto positivo
para la economía nacional. No solo se protege una fuente de
ingresos,  también  se  preserva  el  dinamismo  comercial  en
barrios y regiones. Esta es una oportunidad concreta para
reemprender”. Por lo mismo, instó a las MIPEs a informarse con
anticipación y aprovechar esta herramienta antes de que la
situación se sea irreversible.

Ley de Tenencia Responsable

https://www.prensalocal.cl/2025/07/17/ley-de-tenencia-responsable/


Inician  diálogos
ciudadanos  para
actualizar  reglamento.
Además,  se  realizará
una  consulta  virtual
ciudadana  y  se  harán
encuestas  a  niños,
niñas y adolescentes.

El primer diálogo, realizado en la Región de Valparaíso, será
replicado en todas las regiones del país entre julio y agosto
de este año, y servirán para recopilar información para el
proceso  de  actualización  del  reglamento  de  la  Ley  sobre
Tenencia  Responsable  de  Mascotas  y  Animales  de  Compañía,
conocida como la ‘’Ley Cholito’’.

 

La mañana de este lunes 14 de julio, se dio inicio al primer
diálogo ciudadano en Valparaíso sobre Tenencia Responsable,
los cuales se llevarán a cabo en las 16 regiones del país
entre el 14 de julio hasta fines de agosto. Esta primera
instancia estuvo encabezada por la subsecretaria de Desarrollo
Regional  y  Administrativo  (Subdere)  Francisca  Perales,  la
alcaldesa Camila Nieto, autoridades locales y las ONG que
promueven la tenencia responsable.

 

El  objetivo  de  los  diálogos  ciudadanos  es  recopilar
información que sirva de insumo al proceso de actualización
del  reglamento  de  la  Ley  sobre  Tenencia  Responsable  de
Mascotas y Animales de Compañía (Ley 21.020), conocida como la
‘’Ley Cholito’’.

 



“Estos diálogos buscan recoger sobre el espíritu del origen de
la Ley de Tenencia Responsable, que es un diálogo social y
abierto con organizaciones que después postulan al fondo de
promoción en materia de tenencia responsable. En función de
ese diálogo, nosotros podemos recoger el trabajo, llevarlo a
una modificación del reglamento. Se van a realizar en las 16
regiones del país y que va a constar de tres etapas, primero,
diálogos  presenciales  en  todas  las  regiones  país,  que  se
inician en Valparaíso y se van a desarrollar en Quillota, y en
las otras 15 regiones también va a haber una consulta virtual
para todas las personas que no puedan participar de estos
diálogos, y después va a ser una consulta para niños, niñas y
adolescentes”, destacó la subsecretaria Francisca Perales.

 

Asimismo,  sostuvo  que  la  actualización  del  reglamento  con
estos diálogos “requiere de algunos desafíos, por ejemplo, de
cómo mejorar el proceso de registro de las mascotas, cómo
avanzar también en los procesos de esterilización que son para
trabajar, por una parte, el control de animales de compañía
que son de los grupos familiares, pero que también son de
animales que están en abandono”.

 

En tanto, la alcaldesa de Valparaíso, Camila Nieto, señaló que
“son muchos los desafíos que tenemos por delante, no solamente
el cambio normativo, sino que también el cambio cultural de
resguardar los derechos de los animales. Creemos que esta
participación es un excelente paso, pero también sobre todo
hacerlo junto a las organizaciones. Nos parece un excelente
gesto (iniciar los diálogos en Valparaíso) que se condice con
todos  los  esfuerzos  municipales  que  estamos  haciendo  para
implementar esto como una política pública comunal de carácter
permanente”.

 



Por su parte, la presidenta de la Fundación Corazón Quiltro de
Valparaíso, Ivette San Martín, organización que participó de
este primer diálogo ciudadano, dijo que “llevamos siete años
de la aplicación de la ley, y hemos visto que hay cosas que
podemos ir mejorando, en materia de educación, fiscalización,
registro de animales, y otras tendencias que aparecen, así que
me parece muy bueno”.

 

En  los  diálogos  participarán  representantes  de  diversas
organizaciones sociales vinculadas a la tenencia responsable
de  mascotas,  técnicos  y  profesionales  veterinarios,
funcionarios  municipales  que  trabajan  con  el  Programa  de
Tenencia Responsable de Animales de Compañía (PTRAC) de la
Subdere, autoridades locales, entre otros actores relacionados
a esta materia.

 

Entre los temas que se abordarán están la esterilización y el
control reproductivo, el registro de mascotas o animales de
compañía,  y  la  prevención  y  respuesta  ante  emergencias  y
desastres, entre otros.

 

Los  mecanismos  participativos  consideran  estos  diálogos
ciudadanos en todas las regiones del país. Se realizará una
consulta ciudadana virtual mediante una plataforma digital que
se podrá tener acceso con Clave única durante agosto, y las
encuestas  a  niños,  niñas  y  adolescentes  por  medio  de  una
plataforma digital que estará guiada por la Subsecretaría de
la Niñez.



Día  Internacional  de  las
Microempresas y las Pequeñas
y Medianas Empresas

Superir refuerza su apoyo a las MIPEs
sobreendeudadas  con  Procedimientos
Simplificados
* La Superintendencia de Insolvencia y
Reemprendimiento  (Superir)  destacó
además  la  Asesoría  Económica  de
Insolvencia como una herramienta clave
para enfrentar crisis financieras.

En el marco del Día Internacional de las Microempresas y las
Pequeñas  y  Medianas  Empresas,  el  Superintendente  de
Insolvencia y Reemprendimiento, Hugo Sánchez Ramírez, reiteró
su  compromiso  con  las  MIPEs  del  país,  destacando  los
mecanismos legales disponibles para apoyar a quienes enfrentan
situaciones de sobreendeudamiento o insolvencia.

La autoridad recordó que, en agosto de 2023, se promulgó la
Ley N.º 21.563, que incorporó dos procedimientos simplificados
pensados especialmente para las micro y pequeñas empresas en
crisis,  con  el  fin  de  ofrecer  soluciones  más  ágiles,
accesibles  y  menos  burocráticas.

“Uno  de  estos  procedimientos  es  la  Reorganización
Simplificada, un trámite judicial orientado a empresas que,
pese  a  enfrentar  dificultades  financieras,  siguen  siendo
viables.  Este  mecanismo,  permite  que  las  empresas  puedan
alcanzar un acuerdo de pago con sus acreedores y acceder a
condiciones  que  les  permitan  reestructurar  tanto  sus
operaciones  como  su  situación  financiera  para  seguir
funcionando, y de esta forma evitar llegar a una liquidación”,
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explicó el Superintendente.

Durante  el  proceso  participa  un  veedor,  profesional
especializado que asesora al emprendedor en la elaboración de
una propuesta de pago viable. Además, la normativa contempla
una herramienta clave, la Protección Financiera Concursal, que
otorga  un  plazo  inicial  de  40  días  en  el  que  no  pueden
iniciarse ni continuarse juicios en contra de la empresa,
beneficio que puede prorrogarse en dos ocasiones, cada una por
30 días. Esta protección temporal, permite detener embargos,
demandas y otras presiones externas, para que de esta forma el
emprendedor pueda concentrarse en construir un buen acuerdo de
pago.

El  segundo  mecanismo  es  la  Liquidación  Simplificada,  un
procedimiento judicial destinado a empresas que ya no pueden
seguir operando. En este caso, el emprendedor entrega sus
bienes a un liquidador, quien los vende para pagar a los
acreedores. “Si bien esperamos que esta siempre sea la última
alternativa, los nuevos procedimientos ofrecen un camino más
rápido, ordenado y de menor costo, que permite enfrentar las
obligaciones pendientes, cerrar el ciclo económico de manera
ordenada y no quedar atrapados en procesos judiciales largos y
complejos”, afirmó la autoridad nacional.

Junto con los procedimientos simplificados, la Superir ofrece
a las MIPEs la posibilidad de acceder a la Asesoría Económica
de Insolvencia, una herramienta formal de apoyo temprano que
busca anticiparse a situaciones de insolvencia más severa.
Este procedimiento permite que el emprendedor cuente con la
asistencia de un asesor especializado, quien puede ser elegido
directamente por el solicitante o designado por la Superir a
través de un sistema de sorteo.

El asesor tiene la responsabilidad de realizar un diagnóstico
completo de la situación financiera, contable y económica de
la empresa, identifica las causas del sobreendeudamiento y
formula una estrategia personalizada para abordar la crisis.



Esta estrategia puede traducirse en una negociación directa
con  los  acreedores  —cuando  se  vislumbra  una  salida
extrajudicial— o en la recomendación de iniciar alguno de los
procedimientos simplificados previstos por la ley.

Además,  al  igual  que  en  la  Reorganización,  esta  asesoría
contempla un período de Protección Financiera, que otorga a la
empresa un resguardo temporal frente a acciones judiciales
mientras se define la estrategia para enfrentar la crisis.
Este resguardo no solo brinda tranquilidad al emprendedor,
sino  que  también  genera  un  espacio  seguro  para  tomar
decisiones  informadas,  evaluar  alternativas  y  construir
soluciones  sostenibles  que  permitan  superar  el  momento
crítico.

Finalmente,  el  Superintendente  hizo  un  llamado  a  los
emprendedores a actuar preventivamente, “no esperen a llegar a
una  insolvencia  profunda.  La  invitación  es  a  acercarse
tempranamente a la Superir, informarse y acceder al apoyo
disponible”, concluyó.

CMT despliega equipo técnico
en  la  ruta  Chinquihue  tras
derrumbe

https://www.prensalocal.cl/2025/06/27/cmt-despliega-equipo-tecnico-en-la-ruta-chinquihue-tras-derrumbe/
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Personal  del  Cuerpo
Militar  del  Trabajo
(CMT)  se  encuentra
trabajando  en  el
kilómetro  10  de  la
ruta a Chinquihue, en
la  comuna  de  Puerto
Montt,  tras  el
deslizamiento  de
tierra  que  mantiene
interrumpido  el

tránsito vehicular en el sector. El operativo responde a una
solicitud formal de las autoridades regionales, emitida en el
marco  de  la  Alerta  Amarilla  vigente,  con  el  objetivo  de
resguardar la seguridad de los habitantes y restablecer la
conectividad vial.

En ese contexto, el personal militar realizó una inspección
detallada  de  la  zona  afectada  para  evaluar  el  estado  del
terreno  y  los  factores  de  riesgo  asociados  a  nuevos
desprendimientos.

“El análisis preliminar se centró en el estudio del talud y
sus condiciones de estabilidad. Nuestro objetivo es generar un
diagnóstico  preciso  que  oriente  la  toma  de  decisiones
técnicas”, señaló el Jefe de la Subjefatura Zonal CMT “Puerto
Montt”, Teniente Coronel Cristian Villagra R.,

La evaluación estuvo a cargo del Ingeniero Constructor José
Navarro N., especialista del CMT, quien lideró la revisión
técnica del macizo y elaborará un informe que será entregado a
las autoridades.

Este documento contempla un estudio de los riesgos latentes,
recomendaciones  para  la  estabilización  del  terreno  y
sugerencias  de  mitigación,  especialmente  en  función  del
impacto  que  podrían  generar  fenómenos  climáticos  como  el
congelamiento y deshielo en los meses venideros.



A través de medios técnicos se pudieron identificar grietas,
puntos de fractura y se evaluó la

estabilidad  general  del  terreno  desde  diferentes  ángulos,
información que complementará el análisis.

Paralelamente a este diagnóstico, el CMT colabora en el diseño
de  soluciones  para  recuperar  la  operatividad  de  la  ruta,
contribuyendo con su experiencia en ingeniería y logística en
entornos complejos.

La intervención de estos profesionales reafirma el compromiso
del Ejército con el bienestar de la población, y su capacidad
de respuesta en situaciones que requieren apoyo especializado
y coordinación interinstitucional.

Dirección de Comunicaciones Estratégicas del Ejército.

EJERCITO DA DE BAJA A SEIS
SUBOFICIALES
Iquique, 23 de junio de 2025.

COMUNICADO OFICIAL
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En relación a los graves delitos que a la fecha involucrarían
a suboficiales de la 2da Brigada Acorazada “Cazadores”, la VI
división informa a la opinión pública lo siguiente:

Seis Suboficiales pertenecientes a la mencionada Brigada1.
fueron dados de baja de forma inmediata, conforme a lo
que establece la normativa institucional vigente, tras
ser detenidos por su presunta participación en delitos
de tráfico de drogas y asociación criminal.
La  VI  División  ha  mantenido  una  plena  y  proactiva2.
colaboración  con  la  Fiscalía  Regional  de  Tarapacá,
poniendo a su disposición todos los antecedentes que han
sido  requeridos  para  facilitar  el  desarrollo  de  la
investigación.  Adicionalmente,  está  fortaleciendo  los
protocolos de control interno con el fin de prevenir que
situaciones de esta naturaleza se repitan en el futuro.
Finalmente, se expresa un tajante rechazo a cualquier3.
comportamiento  que  sea  constitutivo  de  delito  y  se
reitera que ninguna conducta contraria a la ley y al
honor militar será tolerada.

Oficina de Comunicaciones y RR.PP.

VI DE, Av. Arturo Prat 2250, Iquique

COMUNICADO  OFICIAL  DEL
EJERCITO SOBRE CASO MAIPO
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San  Bernardo,  18  de
junio de 2025

COMUNICADO OFICIAL

En  relación  a  la  sustracción  de  armamento  ocurrida  en  el
Regimiento N°2 “Maipo”,
ubicado en Valparaíso, se informa a la opinión pública lo
siguiente:
1. Durante la madrugada del día miércoles 18 de junio, un
grupo de individuos
armados se enfrentaron al personal de guardia, sustrayéndoles
el material de guerra
que  portaban.  Producto  de  esta  acción,  los  soldados
conscriptos  resultaron  con
lesiones menores, siendo atendidos de inmediato por personal
de la unidad y
posteriormente derivados al Hospital Carlos Van Buren.
2. Los antecedentes fueron entregados a Carabineros de Chile,
quienes se encuentran
realizando  las  pericias  correspondientes  y  el  hecho,
denunciado  al  Ministerio
Público y Fiscalía Militar. De forma paralela, se ha ordenado
instruir una
investigación  sumaría  administrativa  para  determinar  las
posibles
responsabilidades que pudieran derivar de este hecho.
3.  La  II  División  Motorizada  se  encuentra  colaborando
estrechamente  con  las



autoridades para esclarecer los hechos y ejercerá todas las
acciones legales contra
quienes resulten responsables.
Oficina de Comunicaciones II División Motorizada

Ejército  de  Chile  estrena
documental  “Al  Morro
Muchachos”

Como  una  forma  de
conmemorar  los  145
años  del  Asalto  y
Toma  del  Morro  de
Arica —hito que marcó
un  punto  crucial  en
la  Guerra  del
Pacífico, sellando la
victoria de Chile en
la  batalla  que
definió  la  soberanía

sobre  la  actual  frontera  norte  del  país—  se  estrenará  el
documental “Al Morro Muchachos”.

La  producción,  realizada  por  el  Ejército  de  Chile,  busca
rememorar este hecho histórico, enfatizando la valentía del
soldado chileno y el patriotismo de los ariqueños, cuyas vidas
fueron  profundamente  marcadas  por  aquel  episodio.  El
documental  se  presenta  como  un  esfuerzo  por  preservar  el
patrimonio  histórico  de  Chile  y  del  Ejército,  rindiendo
homenaje a los caídos y resaltando tanto la estrategia militar
como el arrojo y la entrega de los chilenos.

https://www.prensalocal.cl/2025/06/02/ejercito-de-chile-estrena-documental-al-morro-muchachos/
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El lanzamiento oficial del documental se realizará el viernes
6 de junio a las 20:00 horas a través del canal de YouTube del
Ejército de Chile. Sin embargo, contará con un preestreno
abierto a la comunidad de Arica, que se llevará a cabo el
miércoles 5 de junio a las 18.00 horas en el frontis de la
Brigada Motorizada N.º 4 “Rancagua”, en una actividad que
incluirá la presentación del grupo Los Cuatro Cuartos, todo en
el marco de las tradicionales celebraciones del aniversario de
la ciudad.

Este  documental  permitirá  a  los  espectadores  conocer  la
historia a través del relato de dos expertos: el doctor en
historia Coronel Mauricio Ibarra Zoellner y el investigador
histórico  Rafael  Mellafe  Maturana,  quienes  explican  la
cronología  del  asalto  en  el  terreno,  otorgando  un  nuevo
sentido a aquellos lugares por donde transitan a diario los
ciudadanos, muchas veces sin saber que caminan por las mismas
rutas que recorrieron los valientes soldados chilenos en 1880.
También  se  destaca  la  innovadora  estrategia  militar  que
permitió izar la bandera chilena en el Morro de Arica en tan
solo 55 minutos.

La  producción  está  acompañada  de  recreaciones  históricas,
mapas en 3D, y testimonios de descendientes de veteranos de la
guerra,  que  transmiten  la  relevancia  de  este  hecho  en  la
historia de Chile, lo que lo convierte en una herramienta
educacional de gran utilidad para acercar la historia a las
nuevas generaciones.

La  Dirección  de  Comunicaciones  Estratégicas  del  Ejército
invita a ser parte de esta conmemoración y a descubrir en la
pieza audiovisual “Al Morro Muchachos” una mirada profunda y
emotiva de uno de los episodios más significativos de nuestra
historia.


